
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 100 

PROCESO:  DECLARATIVO –VERBAL- MINIMA CUANTÍA. 

MATERIA:         ACCION REIVINDICATORIA DE BIEN HEREDITARIO. 

DEMANDANTE: JOSE LEONEL CRUZ TORO C.C. No. 1.014.263.838 

CAUSANTE:      JOSE BENITO CRUZ CRUZ C.C. No. 382.085 

DEMANDADO:   IDOLFO AREVALO PINEDA C.C. No. 16.110.019 

                         JORGE IVAN FRANCO -sin número de C.C.-  

                         STEFANY LISSEY HERNANDEZ BUITRAGO C.C. No. 1.061.656.557 

                         MARÍA DORALICE BUITRAGO RAMÍREZ C.C. No. 24.756.621 

                         HELIBERTO RESTREPO GARCÍA C.C. No. 16.113.133 

RADICADO:       2022-00030-00 

 

 

 

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (05) 

días siguientes a la notificación del presente auto y sopena de su rechazo, la 

subsane en los siguientes aspectos: 

 

A. Presentar la Conciliación (requisito de procedibilidad) de conformidad 

con el decreto 640 de 2001; ya que la demanda comprende elementos 

conciliables. (art. 621 del C.G. del Proceso). 

  

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. CRISTIAN ADOLFO 

ORTIZ HOYOS, portadora de la tarjeta profesional No. 328.321 del C. S. de la 

J., para actuar dentro del presente proceso, según los términos del poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. ______________________________ 
 
Secretaria _______________________________________  
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